
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

L u l e y e » . òrdene» j aaoneioaqne h a j » de iaser tarae 
en o» B o t s n w M O K O u i i i ae han de mandar al Jefe 
l'olltifo respertito. por CUTO eaodijrto t e p i l a r l o a >•>« 
feditoif« de toa mencionados periodico». 

» (ne»lor4t%4e6<teAkrìldel№J 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

gresidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no

vedad en su importante salud. 

Qolieimo civil 
Sección d e Examen de Cuentas mu* 

nicipales 

C I R C U L A R 

Resultando que á pesar de la circular de 
este Gobierdo, publicada en el Et LETIN C F I . 

CTAL de 15 y 16 de Julio último, los Ayunta

mientos que se citan en el primer apar tado 
de la relación que a continuación se inser

ta no han presentado las cuentas del año 
natural de 1903, y las Corporaciones que 
se mencionan en el segundo apar tado se 
hallan en descubierto de! referido servicio 
por más de un ejercicio, he acordado, por 
decreto del dia de la fecha, en consonancia 
oon lo estatuido en la Real orden de 19 de 
Diciembre de 1878, conminar a los señores 
Alcaldes Presidentes de los Ayuntamientos 
relacionados oon las correcciones que seña

la el trt. 182 de la ley Municipal, si en el 
término de veinte dias no present n las 
cuentas a que se alude. 

A y u n t a m i e n t o s que tienen sin presentar 
las cuentas de 1903. 

Partido de Alcalá de Henares. 
Anchóelo. 
Campo Real. 
Cobefia. 
Corpa. 
Coslada. 
DHganzo. 
Fresno de Torote. 
Orosco. 
Pezuela de las Torres . 
San Femrnr to de . larama. 
Los dantos de la Humosa. 

Valdeolmos. 
Villar dei Olmo. 

Partido de Colmenar Viejo 
Colmenar Viejo. 
Fuencar ra l . 
Guadal ix . 
Mir* flores de la Sierra. 
N a v a c e r r a d a . 
Pedrezuela. 
Valdepiélagos. 

Partido de Chinchón 
Carabafia. 

B i t r e s . 
Getafe. 

Partido de Qetafe 

Partido de N avahar ñero 
Boadilla del Monte. 
Navaloarnero. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Viiltinueva de Perales. 

Partido de San Lorenzo 
Alpedrete, 
San Lorenzo. 
Zdrzalejo. 

Partido de San Martín de Valdeigle$ia$ 
San Martín de Valdeigleslss. 
Pelayos. 

Partido de Torrelaguna 
El Berrueco. 
La Cabrera. 
Cacencta . 
G a r g a n t a . 
Garganti l la . 
Lozoya. 
Oteruelo del Valle. 
Pinilla del Valle. 
Rasoafrta. 
Reduefla. 
Robregordo. 
Torremocha de Uceda. 
El Vellón. 
Vlllavieja. 

Ayuntamientos que deben cuentas 
de más de un ejercicio 

Partido de Alcalá de Henares, 
A'gete . 
Barajas. 
Ribas de J a r a m a . 
Vaídilecha. 
Valdetorres. 
Valve rde . 
Valleoas. 
Vioálvaro. 
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Partido de Colmenar Viejo 
El Molar. 
San A g u s t í n . 
San Sebastian de los Reyes. 

Partido de Chinchón 
Brea. 
Perales de Tajona. 

Partido de Qetafe 
Alcorcen. 
Carabanchel Bajo 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Faen labrada . 
Gr;fión. 
Leganés. 
Moraleja de Enmedio. 
P a r l a . 
Serranillos. 
Titule». 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 

Partido de Navalcarnero 
Aldea del Fresno. 
Brnnete. 
Chapiner ía . 
Pozuelo de Alarcón. 

Partido de San Lorenzo 
Colmrnarejo. 
Collado Villalba. 
El Escorial. 
GaUpaga r . 
G u a d a r r a m a . 
Las Rozas. 
MaJMdahonda. 
Navalagamella . 
Robledo de Chávela . 
Swnta María de la Alameda. 
Turrelodones. 
Valdemaqueda . 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardillo. 

Partido de Torrelaguna 
Navar redonda . 
Somosierra. 

De quedar enterados del contenido de 
esta circular, los Alcaldes de los A y u n 

tamientos referidos pasarán ofioioáeste Go

bierno. 
Madrid 17 de Noviembre de 1904.= El 

Gobernador, Conde de San Luis. 
106.—7. 



2 Sábado 19 de Noviembre de 1904 

Sección de Instrucción pública y Bel las 
Artes 

Con esta feoha ha sido puesta la di l i 
gencia del cúmplase en loa títulos ad
ministrativos de D. Cirilo Snarez y Este
ban y doña Sabina Tortosa, nombrados 
respectivamente Maestros de las R.iouclas 
de asistencia mixta de Cervera do Bui-
trago y La Hiruela. 

Lo que se annnoia en el BOLETÍN 'OFI
CIAL p*ra oonoulmiento de los interesa
dos y demás EFEOTOB. 

Madrid 18 de Noviembre de 1904.=E1 
Jefe de la Sección, Vidal L. Colmenar. 

Con esta feoha ha sido puesta la dil i
gencia (1?! cúmplase en el titulo admi
nistrat iva d« doña Rafaela González Ba
rr ios , nombrada por el Reotorado Maes
t ra interina de la Eiouela de asistencia 
mixta de La Alameda de Osuna (Bara
jas) . 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de la interesada 
y demás ef'.ctos. 

Madrid 12 de Noviembre de 1904 = El 
Jefe de la Seoción, Vidal L. Colmenar. 

1 0 4 . - 7 5 7 . 

Con facha 9 dal corriente ha sido pues
ta la diligencia del cúmplase en e! titulo 
administrativo de D. J u a n Nvjir y Ju lve , 
nombrado por la Subsecretaría del Minis
terio de Instrucción púb ica y Bellas Ar
tes Maestro en propiedad de la pr imera 
Esouela de niños de Chinchón. 

Lo que se anuncia el el BOLETÍN OFICIAL 
para oonooimiento del interesado y demás 
efeoto?. 

Mtdrid 15 de Noviembre de 1904.= El 
Jefe de la Seooión, Vidal L. Colmenar. 

104.—759. 

Con esta faoha ha sido puerta la dili
gencia del oúraolnse en los IITULO3 admi
nistrat ivos de doña Maria Zumeta y Vi 
l lar , doña Enedina Faentes Carrión y 
doña Isabel Pardo González, nombradas 
respect ivamente Maestras en propiedad 
de las Eaouelas de asistencia mixta de 
Ber2os8 ,S ie E prlesias j IVrremocha. 

Lo que se anuncia eu el BOLETÍN OFICIAL 
p a r a conocimiento de Us interesadas y 
demás efeotos. 

Madrid 15 de Noviembre de 1904.= El 
Jefe de la Seooión, Vidal L . Colmenar. 

104.—760. 

Doña Juana Rodrigo, Maestra interina 
q u e fué DETORREJÓN de la Calzada, no ha 
presentado al Habilitado ni á esta Seooión 
las CUENIITS de material oorrespondie .tes 
al tercer t i imestre d?l año actual . 

En su v i n u i, se la requiere para que 
dentro del término de oobo dias jnsifique 
la inversión de la cantidad cobrada, ó la 
reintegre al Habilitado; nperoibida que, 
de no veriüonrlu, la parará el perjuioio 
qu« haya lugar . 

Madrid 17 de Noviembre de 1904- = EI 
Jefa de la Secoión, Vidal L. Colmenar. 

106—837. 

Ferrocarriles mndam 

Informe emitido por el Ingeniero Jefe 
de la Región Agronómica de Castilla 
la Nueva á la propuesta formulada 
por la Jefatura de Obras públicas de 
Madrid. 

Excrao. Sr.: 
Cumpl ieuio con lo preceptuado en 

la Real orden de 8 de Agosto próximo 
pasado, referente al plan de Ferroca
rri les secuudarios, y en observancia 
de su regla 2.*, se reclamaron los a n 
tecedentes para la infor nacióu que á 
esta Jefatura corresponde, y no ha 
triándose remitido éstos, sólo nos he
mos servido de la s mcilla propuesta 
de la Jefatura d < Obras públicas pu
blicada en el B > L I Í R I N OF c AL d e la 
provincia, á ilu de cumplimentar e s te 
servicio, aun cuando sea de uu modo 
A m perfecto. 

Vista la indicada propuesta de Fe
rrocarriles secundarios que se proyec
tan en la provincia de Madrid, el I n 
geniero que suscribe, hecho cargo de 
la importante riqueza comprendida 
dentro de las zonas por donde se In
tenta trazar y llevar á la práctica tan 
necesarias y úti les v ías de comunica
ción, t iene el honor también de pro
poner, s iguiendo lo manifestado por el 
Ingeniero de Caminos, la s iguieute: 

1.° De Almorox á Plasencia . por 
Sot i l lode la Adrada, que ha do cruzar 
las provincias de Toledo, Madrid, Avi
la y Cáceros. La parte comprendí la en 
la provincia de Madrid, entre las de 
Toledo y Avila, pasará por los térmi
nos muuicipales de Gouicient09, Cadal
so de los Vidrios y las Rozas do Puer
to Real. 

Respecto de esta vía férrea, que e s 
de gran utilidad y conveniencia , tanto 
para los viajeros como para los trans
portes de los productos agrícolas , d e 
bemos significar que debe ejecutarse 
el trazado desde el Almorox á San 
Martín de Valdeigles ias por Cidalso , 
b -neflciándosetambién Pelayos y otros 
pueblos próximos, cuya zona pertene
ce á la serie exceptiva, período prime
ro, terrenos hidrotermales, formación 
granítica, compuestos de feldespato, 
cuarzo y mica, que por la cal del fel
despato da lugar á una tierra bastante 
íertil, por lo que se ven hermosos vi
ñedos y ol ivares que se crían en es ias 
tierras graníticas, como sucede en San 
Martín, que es la parte más b.IJA de la 
zona, en d m lo sus pastes s on abun
dantes y so creía mucho gana io va
cuno, lanar y cabrío, abrazando esta 
lfuea una extensión de 26.733 hectá
reas en cultivo y pastos, pudiéndose 
beneficiar las tierras iucultas que se 
hallan en esta cifra, que descompuesta 
tenemos 7 .977 hectáreas á cereales y 
leguminosas, 2.054 de viñedo, 2 . 0 1 4 
de yid asoc ía la con frutales, 87 de 
olivares, 9.954 de monte alto, 1 .508 
de monte bajo, 874 do dehesas , 1 039 
baldíos con aprovechamientos de pas
tos, cinco de hortalizas y 631 de pobla-
cióu, arroyos, caminos, etc.; sacan lo
se en claro la importancia de esta zona, 
eu la que p u e l e hacorse más fácil el 
mercado, favoreciendo al propio t iem
po los pueblos más contiguos á esta 
l ínea, sin perjudicará los de las Rozas 
y Ceuicieutos, pues por esta conside
ración vemos que se reportarían i u -
mensos beneficios tratándose de pro
ducciones para la alimentación del 
hombre y gauados de todas c iases , que 
tanto se puede s e i v i r la capital de 
España, abaratando tal vez sus pro luc
ios por la mayor concurrencia á sus 

merca los. 
2 . ° De Orusco á Molina por Á m 

bito, Brihuega, Cruente s , Baños de 
Tril lo, Canales del Ducado, Huerta 
Hernando, Buenafuente y C obelo. La 
parte comprendida en la provincia de 
Madrid hasta la de Guadalajara, pasará 
por los términos municipales de Orus
co y Ambit J y por estos dos pueblos. 

Bo esta zona, que contiene produc
ciones especiales , generalmente ha
b l a n d o las tierras de las vegas son de 
las mejores, pues la mayor parte fué 
acarreada por las aguas de los ríos y 
la acarrean todavía en las avenidas, 
tomándola en suspensión para irla de
positando en los parajes en que las 
cañadas por donde pasan so abren y se 
aplanan de un lado solamente ó de 
dos, pues , como procede de la llor de 
diferentes terrenos, no puede menos 
de resultar uu compuesto que por la 
gran variedad de principios que e n 
tran en su formación e s muy favorable 
para la vida de las plantas, cuyas tie
rras, siendo ricas en materias az >adas^ 
contribuyen á su fertilidad, que dan 
por resultado huertas en doude s e re
colecta variedad de granos, ace i te , 

vino, cáñamo, toda cla30 de legumbres 
y hortalizas en abundancia, como s u 
cede en la vega del Tajuña, que se 
ext iende unos 50 kilómetros de largo; 
y aun cuaudo el ancho es escaso, pue
de graduarse en 600 ó 700 metros por 
término medio, que merced á las aco-
qnias derivadas por uno y otro lado, 
puede decirse que esta hermosa v e g a 
es toda el la una huerta. 

Fundados eu estas razones pedemos 
decir que esta línea debía prolongar
se á los pueblos de Carabañi , Tie lmes , 
Perales do Ti juña y Morata, uniéndo
la con el ferrocarril de Madrid á Col
menar de Oreja, beneficiándose con 
el lo los Teguillos y cultivos de los pue
blos de O m« la de la Cebolla, Nue^o 
Baztán, Vil lar del Olmo, / a ld i l echa , 
Valdelaguna y Valdaracete, eu cuyos 
pueblos se aprovechan también, c mo 
en las laderas de la vega p.'inc-.pal, al
gunos regueros y manantiales pira el 
cultivo de muchas huertas , cuyas pro
ducciones podrían tener ficil exporta -
ción á los centros raí-? importantes de 
la línea y otros de los de empalrn- que 
constituyen tanta riqueza agrfco l t , 
la cual comí rende una superficie de 
3Í .629 hectáreas de terrenos produc
tivos, que descompuestos tenemos do 
cereales 15.744 hectáreas; de vine lo, 
875; de viñas y frutales, 5 333; de oli
vos, 348; monte aí6>, 761; monte bajo, 
2.423; dehesas , 2 . 0 5 3 ; baldíos con 
aprovechamiento de pastos, 3 .746, y 
por último, huertas , 1 .341 hectáreas; 
cuyo3 terrenos están comprendidos en 
la serie Neptúnica, período conozoico, 
terrenos terciarios y formaciones jaló-
nicas 

3.° Del Escorial á Griñón por Val -
demorillo y Nivalcarnero . 

En cuanto al trazado d é l a l ínea que 
se proyecta, en su zoua predominan te 
rrenos pobres, muy accidentados y e s 
cabrosos por ser genera lmente cuater
nario, algún tanto granít ico y a lgo cre
táceo, que es lán casi exc lus ivamente 
dedicados á cereales , v iñedos, monte 
alto y bajo, dehesas y pastos, h3 do 
favorecer á varios pueblos de la cuen
ca del río Guadarrama, pues para esta 
riqueza agrfco'a y pecuaria ha de ser 
beneficiosa por uo cruzar ninguna otra 
vía que favorezca las producciones que 
se obtienen en los términos munici
pales de Valdemori l lo , Colraenaivjo, 
Fresuedil las, Navalagamel la , Villa-
nueva del Pardillo, Vil lanu r -va de la 
Cañada, Villafranca del Castillo, Qui-
jorua, Perales , Brúñete, Vi l lanueva 
de Perales , Sevil la la Nueva, Nacal-
carnero, El Álamo. Batres, Griñón y 
otro, cuya puperficie productiva es do 
51.075 hectáreas que , divididas en los 
difereutes cultivos dominantes, dan un 
resultado de 36.815 hectáreas de c e 
reales , 3 . 2 6 8 de viñedos, 25 de ol iva
res, 100 de viñedos y frutales, 5 479 
de monte alto, 3.733 do monte bajo, 
3.149 de dehesas, 1.4*2 'le baldíos con 
pastos, y por último, 24 de huerta, con 
lo cual , s i é i ta e s la l ínea que se pro
yecta, estamos en un todo conformes 
con la propuesta de la Jefatura de 
Obras públicas. 

4.° DeQnintanar de la Orden á Col
menar de Oreja. 

La parte comprendida en la provin
cia de Madrid hasta e l límite con la de 
Toledo, pasará por el tórmiuo munici 
pal y pueblo de Colmenar de Oreja. 

Esta l ínea une términos municipa
les muy importantts bajo e l punto de 
vista agrícola, por lo que debe l levar
se á debido efecto, estando sus terrenos 
cultivados de cerea les , leguminosas , 
viñedos, olivos, pastos, hortalizas y 
frutales; esta zoua se encuentra en el 
período Cenozoico, terreno Terciario, 
formación Miocena, reuniento buenas 
condiciones climatológicas favorables 
para el desarrollo de una gran pro
ducción, en donde puedan existir nue

vos mercados de exportación, p*i e s a 

lamente el pueblo de Colmena" { ¡ e 

una superficie de 12.000 hectáreas d & 

terrenos pro luctivos,descorapuestos « 
la s iguiente forma: Regadío, frutales 
otros 831 , V'ñas 203, olivar y v¡fta 4 « - y 

secano cerea les 3.899, viñas 209 ol?! 
var con otros 2.358, monte a l t o ' 3 0 / 
monte bajo 20 , dehesas 53 y baliíos d<! 
pasto3 3.833 hectá reas. 9 

5 / De Villarejo de Si lvanos á 
empalmar con ol ferrocarril del Ta
juña e n Colmenar de Oraja, pasando 
por los términos y pueblos de Villare
jo de Sálvanos, Batánate de Tajo y 
Colmenar de Oreja. 

Como se comprenderá, esta íona es 
de gran importancia y muy útil la 
construcción del ferrocarril, porque 
abraza una extensa superficie fértil en 
donde se ven val las y terrenos M A S Ó 
menos accidentados que pillan o > r a a 

parte de la cuenca del Tajo, pertene
cientes á la serie Neptúnica, período 
Cenóico, terrenos terciarios, grupo 
Jalónico, de la época Paliotórica, los 
cuales son ricos en producciones de 
ol ivo, vid y frutales de gran estima
c ión, como igualmente muchas canti
dades de legumbres y otras hortali
zas , produciendo rica variedad do fru
tos que por lo general no tienen sal i
da á otros centros de gran consumo 
por falta de vías do comunicación y 
morcados, perdiéndose sin duda mucha 
riqueza, por cuyas razones estas pro
ducciones sería muy conveniente que 
tuviesen fácil y pronta salida, cons
truyendo esta clase de ferrocarriles 
secundarios; y con el objoío de que 
aún abrace mayor oxtensión de toda 
esta cuenca , esta Jefatura ©s de pare
cer que ya que esta vía pasa por los 
pueblos indicados, se prolongue la lí
nea desde Villarejo á Valdaracete y 
Brea , con lo que se tendría una zona 
completa de importancia, cuya super
ficie productiva alcauzaría la cifra de 
44.416 hectáreas, que comprenden los 
cultivos s iguientes: cereales y legu
minosas, 22 825 hectáreas; viñas y 
fin tales, 4.27-8; v iñas , 8G6; olivares, 
695; huertas , 342; monte baj , 5.399;-
baldiosa pasto, 5.¿13; dehesas á pas
to, 4 . 4 1 7 , y monte alto, 3S7 hec
táreas . 

Termina lo el informe, se compren
derá á simple visla su territorio y el 
número de pueblos que formau las 
l íneas por donde esta Jefatura cree 
más couvouiente su trazado, por la 
importante riqueza agrícola y pe
cuaria que puede desarrollarse en 
158.360 hectáreas de terrenos produc
t ivos , los cuales están desatendidos en 
s u s v a n a d o s productos, y los que aun 
pudieran explotarse m*jor que en 
otras zouas, por sus condiciones cli
matológicas, que son más fav rabies 
al desarrollo de la* plantas n/cesi-
tando la protección con las vías ue 
comunicación y MORCADOS para '° 
transportes de sus p i ' ' > ' u c C , o o e ; i i a «do 

Ya hemos manifestado, aun c u a u ^ 
de un modo sencil lo y l igero. *' ¿ ó trazad^ 
tos que tanto influyen P " a e l

á

!

f l B 

de las l íneas do que se trata, a 
de 

de tan 
son l* s 

importantes producciones, q - d a 

primeras que deben atenderse, 1 
en justicia resolver con mejor 
E U J U S U C I U IR-AUNV h i e n d e I " -

tan importante cuestión en u v i o -
intereses de la Agricultura \ , | 8 

cial , que es el almacén de 
neces idades de sus halitaotes á & 

Es todo cuanto. l ien*1 el e o 
proponer á V . E. e s w * i 0 e t t 1» 
cumplimiento do lo ™ ! l a ' u U ¡ t n o . 
Real orden de 8 de t 9 0 4 - F 

Madrid 5 de Noviembre de ^ 
VA Ingeniero Jefe de la re» 
nuel Ruiz Agui lar . 
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I Н А Ш Е М DE 11 M m DE 
91 M ti 

Habiéndose extraviado loe recibos de la oontrlbuoión territorial pertenecientes á 
l 0 B тестов del pueblo de la Puebla de la Mnjer Muerta, comprendidos en la relación 
q n e á continuación se expresa, se previene que si transcurridos treinta días desde la 
publicación ae este anuncio no se presenta redamación alguna en estas ofioinas, se 
^ p e d i r á n recibos duplicados á nombro de los citados desdores y se ent regarán á 1» 

4*1 
recibo 

8 
10 
74 
81 
90 

102 
. 8 
40 
42 
74 
7ó 
8P 
81 
90 

102 
103 

2 
22 
7« 
3 

11 
88

25 
40. 
152 
74 
76 
80 
81 
90 

Щ 
25 
76 
52 
8 

11 
23 
25 
40 
42 
62 
74 
75 
80 
81 
87 
90. 

i 
в 

18 
14 

194 
122 
184 

1 
3 

11 
16 
18 
23 
25 
29 
40 
42 
61 
62 
60 
78 
75 
7G 
80 
81 
87 
90 

105 
110 
16 
58 

123 
186 

•Я 
8 

11 
16 
24 
27 
41 
4:i 
68 
75 
76 
77 
81 
82 

Ui '•' FCJFLÇG th l 
N O M B R E S 

Faustino Alvarez 
Felipe López.* 
Francisco Martin (menor)... 
Celerino Martin 
Emeterio Nogal.. 
Eulogia Lozano.. . . . 
Faustino Alvarez 
Felipe López 
Manuel López 
Francisco Martin (menor) . . 
Bernardino Martin 
ignacia Martin 
Celerino Martin 
Emeterio Nogal 
Eulogia Lozauo 
Juan Martin 
Mariano Alvarez 
Mm i л il j Fernández 
Maria Nogal 
Fauritino A l v a r e z 
Mariano bernai. 
isidro Fernández . . . . . . . . . . . 
üurlano Fernández. . . 

IVii; и López 
Eugenia Martin 
Francisco Martin (menor). • i 
Bernardino Martin 
1 gnacia Mar tin 
üefexino Martin • 
Emeterio Nogal 
Eulogia Lozano... • 
Sefapío López 
Ramona García 
María Nogal 
Gregorio Martín. * 
"áustino Alvarez 
Mariano Bernal Martinez.... 
Isidro Fernández 
Mariano Fernández 
"•upe López 
Manuel Lope» 
Eugenia Martin 

rancisco Martin (menor). • • 
Bernardino Martin 
1 guacia Martín 
Celerino Martín 
María Nogal 
Emetorio Nogal. . . . i 
Eulogia Lozano 
Zacarías Rucio.. 
Toribio Nogal García. 
Narciso Bernal Nogal.»... . 
Juana Lozauo Ferrer 
Manuel Martin Lozauo 

uaná л1 u r t i l i López 
Santiago Martin Nogal 
Leonarda Lozano 
Faustino Al varéis 

Mariano Berual 
Mariano Bernal Mart in . . . . 
•.muban Bernal 

Isidro Fernández 
Mariano Fertiáudez. •• 

austiuo García 
Felipe Lóp'o» 
Manuel López 
Colerina Lozoya 
Eugenia Martin 
Eusebio Martin 
Francisco Martín (menor). • 
Bernardino Martin 
Ti'ourcio Martin. 
1 gnacia Martín. 
Ceferino Martin.. ' 
María Nogal 
Eustasio Nogal • 
Pedro Buárez. •• 
Felipo López 
Eugenia Bernal. 
Mariano Garcia. • 
Juaua Martin 
Sautiago Martín 
Toribio Nogal 
Narc so Bernal 
Faustino Alvarez 
M a r i a n o Bernal Martin. 
Mariano Bernal 
leidro Fernández 
Felipe López 
Mauuel López 
Pedro Fernández 
Eugeuia Martin 
Francisco Martín (menor). 
Bernardino Martin 
Tiburcio Martín 
Ignaeia Martín 
Oeferino Martin 

A N O S 

189899 
189899 
189899 
189899 
189899 
189899 
1899900 
1899900 
1899900 
1899900 
1899900 
1899900 
1899900 
1899900 
1899900 
1899900 
1899900 
1 '900 
1899900 

1900 
1900 
1900 
19u0 
19 K) 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900'*"' 
1900 
1900 
1900 
1901 
.1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
191)1 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1902 
1902 
19Ü2 
1902 
1902 
1902 
|902 
1902 
1902 
19J2 
1902 
PW2 
1902 
1902 
1902 
1 • 12 
19i)2 
1902 
1902 
1902 
1902 
¿902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1903 

1903 
1903 
19 a 

1903 
1903 
1903 

i» 

RUSTICA 

Imperta ¿EL MTIBO 

Pesetas Cu. 

2 52 
5 04 
4 28 
8 04 

11 20 
92 
53 
06 
57 
82 
46 

3 04 
4 04 
б 84 
1 9 7 
1 66 

» 
1 17 
8 52 

18 12 
4 88 
2 33 
8 
1 98 

10 57 
1 38 
5 72 
8 24 
1 79 

> 
» 
» 

2*31 
10 82 
21 

9 76 
4 64 

10 20 
16 
4 

13 68 
2 78 
7 40 
6 88 

10 68 
3 60 
1 58 

a 
» 

» 
1 83 
2 28 
3 49 
5 26 
2 75 

20 71 
4 80 
6 45 
2 28 

20 22 
8 92 

l t 85 
8 97 
9 75 

18 62 
5 67 
2 75 
7 86 
6 30 

10 52 
0 89 
2 28 

» 
> 

URBANA 

Importe del ntibo 

Pealas Cte. 

SEGUAJT MAESTRE 

Peeeta* Cu. 

» 

2*28 
8 49 
2 63 

20 58 
4 56 

15 06 
0 68 

15 80 
8 90 

13 52 
1 89 
2 75 
7 86 

0 54 

1 54 

1 59 

0 54 
» 

0 8 1 
0 54 
1 89 
» 

0 41 
0 &} 
0 28 

» 
» 

0 73 

0 2? 
> 
S 

0 83 
1 89 
1 91 

1 38 
» 
M 

» 
1 66 
1 83 
1 45 
8 66 
1 16 
5 29 

> 

1 16 

: i 

2 98 

2 30 
» 

0 83 
1 49 
1 16 
0 49 
1 «6 
0 49 

6*26 

3 44 
v . :. 

1 86 
2 69 

4*84 

\ 
, l.*oL\ 

a 

! » 

» 

» 
» 

» 

• 

» 
» 

1 33 

» 

: 
> 
» 
» 

» 
. * 

i 

К . И or O 
dal 

rt t ibo 

(4 i» T O . T Í ab on:a» 

N O M B R E S 
&ïoq IOÏ 00 0100004 

88 
91 
99 
18 
27 
34 
58 

171 
122 

Maria Nogal 
Emeterio xsogal 
Propioe del pueblo 
Narciso Bernai Nogal 
Pedro Martin Fernande* 
Narciso Bernai Nogal 
Mariano Garcia Gonzalez.... 
Bernardino Garcia Bernai... 
Juan a Martin Lopec 

158 

3 
11 
18 
24 
26 
27 
41 
43 
61 
63 
75 
76 
82 
88 
99 

105 
6 

27 
90 
68 
T2 

122 
171 

A Ñ O S 

RUSTICA J URBANA, L i 

import» del RECIBO iapork dei rttibo i '* 

Ayuntamiento de la Puebla 
de la Mujer Muerta. ' . . . . 

Faustino Alvares 
Mariauo Bernal Martin. . . 
Esteban Bernal 
leidro Fernández 
Mariano Fernández 
Eugenia Locano 
Felipe López 
Manuel López 
Ignacio Martin 
Eugenia Martin 
Francisco Martín (menor)..
Bernardino Martin 
Celerino Martin 
Maria Nogal 
Emeterio Nogal 
ZacarloB Rucio 
Tiburcio Nogal García.. 
i'edro Fernández Martín 
Miguel Bernal García... 
Mariano García González... • 
Tiburcio Nogal García... 
Juana Martin 
Bernardo García Bernal.. 

1903 
1908 
1908 
1903 
1903 
1903 
1908 
1903 
1903 

Peeeta* Cts. Peseta* Cu. 

12 60 
10 52 
9 83 

i 

1903 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1901 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 

2 30 
7 
2 75 

10 32 
2 41 
1 14 
4 60 

10 10 
3 74 
7 92 
3 90 
6 76 
8 72 
в 81 
5 28 
1 60 

• 

1 98 

1 88 
1 49 
0 49 
1 49 
0 66 
1 16 

Putta* CU. 

1 38 
 • 

0 66 
> 

1*83 
1 49 
1 49 
1 49 
0 %\ 
1 16 
О 66 

CTUADIMS 

APORTE del rotai 

Peseta* Cte 

1114 

» 

9 

Madrid 4 de Noviembre de 1904. = Bl Delegado do Huoienda, Mariano J . Altola

gu l r re . 103.—703. 

S E C R E T A R Í A . — A Ñ O D E 1 9 0 4 — M E S D E N O V I E 9 M R E 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución de fondos por ottpttulos que para satisfacer las obligaciones de dioho 

mes y amoncsTOS aouerda este Municipio, conforme á lo que disponen el ar t . 155 
do ta ley Munioipal y la Real orden da 31 do Mayo de 18S6: 

lipidi» 

1.° 
2 ° 
8.° 
4.* 
5." 
6.° 
7.° 
8.* 
Э. в 

io . " 
l l . ü 

1 2 .
в 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
1 HP truc с ion pública • 
Beneficencia 
Obras publicas 
Corrección pública 
Montea 
Cargas .  • 
Obras de nuera construcción . 
Improristos 
Reeultas 

T O T A L E S 

GASTOS OBLIGATORIOS 

U p»{# ia ma¿¡»to 

81.859 18 
128.461 71 
185.507 32 

43 901 96 
100.478 48 
88 356 Щ 
82i471 88 

914 229 41 
1.000 » 

1.»76.266 53 

it trilli 

27.698 SS 
29.122 » 

155.957 04 
» 

• ' • •' s 
128.652 68 

75 59: Ti 
29 :Í57 7a 
10.416 67 

450.801 59 

GASTOS 

voluntarios 

> 

• 

! 

T O T A L 

P secta* 

109 557 81 
157.588 71 
841 464 86 

43.901 96 
100.478 48 
217.009 37 

32.471 88 
> 

914.229 41 
76.596 74 
23.357 78 
10.416 67 

S.027.OG3 1« 

Madrid 28 de Ootubre de 1901.— El Soorotario, P . Raano. 
1 0 0 .  6 0 8 . 

Secretaria 
Esta Exoraü. Corporaoión ha aoordado 

contra tar en pública sabaaia la ejecución 
de varias obras de reparación en los pa

vimientoa del meroado de lo¿ Mostenses, 
bajo el tipo de 2 844 pesetas. 

Los lioitadores, que podrán presentarse 
por si ó por otra persooa ó Sociedad, con 
poder en estos últimos caaos, bastanteado 
por alguno de los ár¿s Letrados Consisto

riales D. Manuel MarU Moriano, D. I g 

nacio Su .rez Garoia t D. Antonio H. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente ootno áauka provisional la 
oantldad de 142'20 pesetas en la Caja ge

neral de Depósitos y Amortización, aoom

pafiando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio munioL 
pal establecido, y el rematante la defini

tiva de 2S1'40 pesetas, que le será devuel

ta á la terminación del oontrato, previa la 
certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 17 de Di

ciembre de 1904, á las doce, en la primera 
Casa Consistoral, Plaza de la Villa, núme

ro 5, bajo la presidencia del Excmo. aefior 
Aloalde ó de quien al efecto delegue, y con 
las f j rmalidades del art . 17 de Ja Instruc

ción de 26 de Abril de 1900, y las propo

siciones para la misma se presentarán du

rante el plazo de media hora ante la l iosa 
A tatos fines constituida. 



Loa pliegos do oondloiones y demás an

tecedentes relativos a esta subasta se ha

llarán de manifiesto en esta 8eoretar ía 
(Negooiado B.°), durante las horas de diez 
a dooe, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate . 

En loa referidos pliegos de condiciones 
se oonsigna la obligaoión qne oontrae el 
rematante de realizar con los obreros qne | 
ooupo en la obra el contrato prevenido en 
el Real deoreto de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma qne 
se determina en la condición 14 de las 
facultativas. 

Annnoiada esta subasta durante el pla

zo de diez días y en la forma que es ta

blece el art . 29 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, modifloada por el Real 
decretó de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado oontra la misma reolamaolón 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Noviembre de 1904.=sEl 
Seoretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(qn* deberá exten lorso on papol timbrado del 

F.ttado dala clase 11." y al ptesoqtarse llevar 
etcntó OD el sobro »•> siguiouto: uProporción 
para optar a la subasta de...n). 
D... , que vive . . . , enterado de las con

dioiODes de la subasta eu públioa licita

ción para la ejecución de varias obras 
de reparación on los pavimentos del 
u i T M i o de los Mostenses, anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del día.., 
de..., conforme en un todo oon las mismas, 
se compromete á tomar á su oargo di 

chas obras, oon estricta sujeción a ellas, 
por... (aquí la proposición en esta forma: 
loa preoios tipos ó oon la baja do — 
tanto por oiento en letra—en los precios 
tipos). 

(Feoha y Arma del proponente.) 
106 . 840 . 

Secretaria.—Negociado 3,9 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa d¿ Madrid, se anuncia al pú

blloo que D. José Maria Dobón proyecta 
Instalar MLmotor, eléotrioo de un cabal lo 
de fuerza en la casa núm. 8 de la calle 
de Nloolás María Rivero. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dicha instalación,expondrán 
por escrito ante ia Aloaldla Presldonoia 
durante el término de quinoe dtas, á oon

tar desde el de la feoha de publicación 
del presente anunoio, lo que estimen 
oonveniento. 

Madrid 11 de Noviembre de 1 9 0 4 . = B I 
Seoretario, Franoisoo Ruano. 

104  7 3 5 . 

En oumpümiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú

blico que D." Fidela Vlllaoampa pro

yecta instalar un motor eléotrioo de me

dio caballo de fuerza en lacasa núm. 19 
de la calle de Tudescos. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dicha instulación, expondrán 
por escrito ante la Aloaldla Presidencia 
durante el término de quince días , á 
oontar desde el de la feoha de publicación 
del presente anuuoio, lo que estimen 
oonvenlente. 

Madrid 11 de Noviembre d e ! 9 0 4 . = E l 
Seoretario, Franolico Ruano. 

104 , 736 . 

Secretaría.' Negociado 4.° 
En cumplimiento de lo que determina 

el Reglamento de la vigente ley de Fe

rrocarri les, se abre información públioa 

por termino de veinte ditta habUes, a oon

tar de la feoha en quo aparezea el p r e 

sente anunoio en los periódloos oflcialea, 
para quo ouantos se oonsideren oon de 

reoho entablen laa oportunas reolamaoio

nes oontra la modiflcaoión del proyeoto 
del Ferrooarnl subterraneo solicltado 

por D. Arturo Soria y Mata, á cuyo, fin 
se hace constar que comienza eq la 
Puerta del Sol y oontinúa por la baile de 
Alcalá, Paseo de Recoletos, calle de Ooya 
hasta la proximidad de la Plaza de To

ros, y de al 11 á empa)mar oon la Estación 
de Vioálvaro, hallándose el expedienta 

en el tyegooiado 4.° á disposloión d 0 

cuantos deseen examinar le tolos i 0 l 

días hábiles, de diez á doce d é l a ma

l lana. 
Madrid 10 de Noviembre de 1904.=»El 

Seoretario, Franoisoo Ruano . 
106.—839. 

Colmenar Viejo 
Aprobado por la Superioridad el pliego de condiciones, el día 26 del aotual a l a s once do la maflana se oelebrará en est& 

Casa Consistorial subasta pública para el arriendo á venta libre de los derechos de oonsumos de las especies que se expresan & 
continuación, durante el año 1905, bajo los tipos que también se oonsignan, y ouyo pliego de oondiolones estará de manifieste 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento. 

ESPECIES 
. • . M . n k IR 1 

CUPO 
para 

el. Tesoro 

Ptas. Cts. 

RECARGO 
transitorio del 

10 por 100 

Pta*. Cts. 

TOTAL 
cupo para el 

Tesoio 

Ptas. Cu. 

3 por 100 
de cobranza 
sobre el cupo 

Ptat. Cu. 

RECARGO 
municipal del 

80 por 100 

Ptas. CU. 

TOTALES 

Ptas. CU. 

Carnes lanares, vaounas y c a b r í a s . . . . 

Pesoado de rio y mar, escabeches y 

Aguardientes , alcoholes y licores 

Total presupuesto.... 

1.441 06 
1.081 25 
2.812 21 

195 
729 41 
532 07 

2.416 
1.208 

144 11 
108 13 
281 22 

19 50 
72 94 
53 20 

241 60« 
120 80 

1 585 17 
1.189 38 
3.093 43 

214 50 
802 35 
585 27 

2 657 60 
1.328 80 

47 55 
35 68 
92 80 

6 44 
24 07 
J7 55 
79 73 
39 87 

1.152 81 
865 

2 249 77 
156 

583 54 
425 6G 

* » 
966 40 

2.785 
2 090 06 
5.436 

376 94 

1409 96, 
1 02848 
2737 33 
2.335 07 

Carnes lanares, vaounas y c a b r í a s . . . . 

Pesoado de rio y mar, escabeches y 

Aguardientes , alcoholes y licores 

Total presupuesto.... 1 10.415 1.041 50 11.456 50 343 69 6 399 21 18.199 40 

Aldea del Fresno 
Se hal lan terminados y expuestos al pú

blico en la Seoretaria de este Ayunta 

miento, por término de ocho dias, los r e 

partimientos de la contribución terr i to

rial y urbana p a r a el próximo año de 
1905, á fln de que por loa que se orean con 
dereoho alguno puedan hacer las reclama

ciones respect ivas; pasado dicho término 
no se admi t i r án . 

Aldea del Fresno 10 de Noviembre de 
1904.=»E1 Alcalde, P. O., Enrique Muñoz, 
Secretario. 

105.—775. 
A R A N J U E I 

Este l imo. Ayuntamiento ha acordado 
sacar á públioa subasta la contratación 
del servioio de limpieza de calles, reoo* 
giendo la basura que resulte, y riego de 
la via pública durante el año de 1905, 
baj j el preoio de 250 pesetas, que serán 
abonadas por el Municipio al rematante . 

Los lioitadores, que podrán presentarse 
por si ó por otra persona oon poder bas

tante , consignarán previamente en la De

positarla municipal en oonoepto de fianza 
provisional una cantidad igual al 5 por 
100 del tipo de subasta . 

La subasta se verificará á las onoe de 
ja mañana del dia 10 de Dioiembre 
próximo en la Ca¡>a Conaistoral , bajo la 
presidencia del ár . Aloalde, Teniente ó 
Concejal en quien delegue, con asistencia 
del Sr. Regidor Slndioo, ü . Juan Sa.iz del 
Campo, y oon las formalidades del a r 

do ílo 17 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900. 

El pliego de oondiolones y demás an te 

cedentes se hallan de manifiesto en la Se

oretaria de este Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina, los dias laborables. 

Si no oonourriese l idiador alguoo á la 
subasta, se verificará una segunda oon el 
aumento del preoio y las condioiones que 
se determinarán el dia 20 del citado Di

ciembre á las mismas horas, 

Aranjuez á 8 de Noviembre de 1904.=« 
El Aloalde, Manuel Pastor. 

Modelo de proposición 
D..., veoino d e . . . . oon domicilio en la 

callo d e . . . , n ú m . . . , enterado del anun

oio pubüoado y de las oondiolones para 
oontratar la reooglda de basuras de la 
limpieza de calles y riego de las mismas, 
se obliga á verificar este servioio por la 
cantidad de (en l e t r a ) . . . pesetas. 

~*(Feoha y firma del proponente). 
Las proposiciones se extenderán en 

papel de peseta. 

: 1 0 2 .  6 6 1 . 

Este limo. Ayuntamiento ha acordado 
oontratar en pública subasta la recauda

ción del arbitrio de 2'50 pesetas por oada 
res de oerda que se sacrifique en los m e 

ses de matanza del próximo año de 1905 
en el Matadero público, oon la prestación 
del servioio de degüello de las mismas, 
bajo el tipo de una peseta, que se r e b a 

ja rá de las 2 5 0 á que asoleude el arbitrio. 
Los lioitadores, que podrán presentarse 

por si ó por otra persona oon poder bas

tante, consignarán previamente en D j 

posltaria municipal la cantidad de 175 
pesetas. 

La subasta, quo versará sobre el p r e 

cio que deberá abonarse al rematante por 
el servicio de degüello, se varille IRA el 
dia 9 del próximo Dioiembre, á las diez, 
en la Casa Consistorial, bajo la presiden

ola del Sr. Alcalde, Teniente ó Conoejal 
en quien delegue, oon asistencia del señor 
Regidor Sin I i 0 3 y oon las formalidades 
del art . 17 de la instruooión de 26 de 
Abril de 1900. 

El pliego de oondiolones y demás a n 

tecedentes se hallan de man ti ssto en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento d u r a n 

te las horas de oficinas, tolos (os dias la

borables. 
St no oonourriese lioltador alguno á la 

subasta, se celebrará una segunda, bajo 

Ütl^*^%<$ÍÍ№i ?°
T P a J f t 9 á l a l l f t n « > primeramente para todos los ramos reunidos on conjunto, y si no hubiere 1] 

o u e e Í R ! ^ constituyéndose en uno y otro oaso, para poder hacer pr ípos ic i én / ( a fianza 
S p a n t i ? ^ consistente en el 5 por 100 del tipo de subasta que se celebra de dichos ramos, y el oompromi, da 
garant ir uespués del remate la ouarta parte.dei preoio en que se adjudique. 

Colmenar Viejo 12 de Noviembre d 3 1904.=El Alcalde, Fél ix S a n z . = E l Secretario, Alejandro Madridano. 
104 . 758 . 

el tipo y oon las condioiones que se de

terminarán el dia 19 del oitado mes de 
Dioiembre á la misma hora. 

Aranjue^ 8 de Noviembre d e l 9 0 i . = K I 
Aloalde, Manuel Pastor . 

Modulo de proposición 
D..., veoino d e . . . , con domicilio en la 

calle de..., núm .., enterado del anunoio 
pubüoado y de las oondiolones para oon* 
t ra tar el arbitrio de dagli jilo de reses, da 
oerda en el Matadero público, se obliga 
á verificar la reoan iaoióa por la cantidad 
de. . . pesetas . 

(Feoha y firma del proponente.) 
102. 662 . 

Colmenar Viejo 
Extracto de los acuerdos tomados por esta 

Ayuntamiento y Junta municipal en sai 
Beatones celebradas eu el m*i de Septiem
bre último, el cual se forma para su remi
si, m é ¡MEREI in eo el B »i. •:N.s oPiot\u de 
la provincia eo cumplimiento del art. 109 
da la ley Municipal. 

Sesión del dia V de Septiembre 
Se procedió al examen de la cuenta 

presentada por D. Felipe M>ntoya dé 
los v a l ó r e s e t e ha recibido per virtù 1 
del po 1er especial que se le otorgo" en 
6 de FebreFO últim >, referente? á la 
conversión de parte de la inscripción 
ni im. 613 que poseía el Ayuntamiento 
para satisfacer al Éxcmo. Sr. Marqué

3 

de Santillana el resto de la concesión 
de AI^uas y pa^o de otras atenciones; 
resultando recibió en valores el señor 
Montoya 535.393 pesetas 3 3 céntimo*! 
eq efectivo metálico 55.63! pes j t t s»* 
céntimos, y que de estas últim »s, &

a 

satistViio ¡por cuenta «lai Muaicipi* 
42.189 pesetas 33 céntimas, existiendo 
eu s i peder para entrecrar á la G>ÍI£J 
ración eti metático 13.112 pesetas*» 
céntimos; vistos los justificantes que se 
unen á la cuenta, los cuales están coa

form 33 con la misma, por anaoimua 
la aprueban y prestan la p¥$

m

$£p 
confarmi la 1, entre^anio el Sf. 
toya eu este momeutn el metálico, 
lores nominales y resguardos que

 9 



Sábado 19 de Noviembre de 1904 5 

j a cuenta y pasan á la Depos i ta 

P
r e

*¡ju aí<'ipal bajo recibo y resguardo 
a el Sr. Montova, al que expresaron 

r*
f ^ R P S . Concej l ies el raás S ;

ncero 
¿acimiento por sus desinteresadas 

tíones. 
2)¿a «9 

Í?Ü6 aprobada el acta de la anterior. 
L acordó que por los Sres. Alcalde 
o e íridor Síüdici se entreguen á don 

i ínue l
 d e 1 0 8 R ,

y
e s

» apo«erado del 
j ' „ , 0 . Sr. Marqués de Sautillana, los 
;(fuloá de valor nominal 87.000 pe
SJL que al tipo de 77'50 por 100 dan 
«efectivo metálica 67.4.25 pesetas, y 
1 residuo de valor nominal de 471 pe

ías 9o céntimos con cupón de 1.° de 
ftyiíde 19)1» al tipo de 83 por 100 da 
 metálico 391 pesetas 71 c é n t i m o s 
' e n l o t i l suman 67.816 pesetas 7L 
i o l i a »

0 3

' 3
a 0 e 3 *° ^

U ó e a *eMtüeO se 
entregará al Sr. Reyes . 

¿ j e dichos Sres. Alcalde y Síndico 
higiü constar por medio de acta nota

rial la entrega de dichos tíulos y en 
I» forma expuesta, recogiéndolos de 
Depositarla municipal donde se hallan, 
expidiéndoles para que lo ejecuten cer

tificación de esto acuerdo. 
Que se abonen al representante del 

gxcaio. Sr. M tr inos de Santillaoa, sa

jar Reyes , e l importe del alumbrado 
PUBLICO e'.óctrico quo se a l e u l a des le 
agosto á Diciembre de 1902, quo a s 

ésale i 3.111 pesetas 5 cóatim as, v el 
total importo de dicho alumbrado del 
iSo 190 *, quo asciendo i 7.470 pesetas, 
сэа cargo al capítulo Xl í del presu

puesto adicional de «Gtatos». 

Dia 4 

Fué aprobada el acta do la última 
íesióa y ratifica los los acuerdos de las 
extraordinarias de los días 1.° y 2 del 
corriente mes. 

Qiedar enterados del Reglamento 
«obre el descanso dominical, inserto en 
U Gaceta del 22 de Agosto. 

Qae se paguen á Julián Criado 40 
pesetas 87 céntimos que importa su 
cíenla de obras en la Escuela de niños 
i cargo de D. Eulogio Carrasco. 

Quo se abonen cinco pesetas por s o 

corro y gastos de viaje, dadas á do9 
Religiosas del Asilo de la Beata María 
Ana de Jesús. 

Imponer la multa de un día de sue l 

do al barrendero Jacinto Collado, por 
bitas en el servicio. 

Que lar enterados y que se haga sa

•w i los cuentadantes haber s i l o 
probada la cuenta municipal de 1902. 

Q ledar enterados de un oficio del 
Sr« Gobernador refereute á la f >rma

t
5

¿!
Q presupuesto ordinario de 

1905. 
Qie se expida la certificación de 

J^illararaieato que solicita Jenaro 

Se aprobó la póliza autorizada por 
* Sr. Alcalde de dos luces eléctricas 
ac loco bujías puestas en el Hospital, 
fiad

 S 9 a o : ) a e a l fontanero Rufino 
Jjvjuez, con cargo á los gastos de 
r^nbucióa de agua3, el importe de 
J?«ut . i , que asciende á 1.593 p e s a 
4 1 oO c é u t i ! l l 0 9 . 

i AY
 s e abonan al Secretario del 

| /untarnionto 19 pesetas 50 céntimos 
«A. b r e á í , d correos, papal sel lado, 
72г?

гл

> satisfechas en el mes de 
según cuenta. 

У
116 l» >r la Comisión de Policía ru

J
 m verifique el señalamiento que 

«i v?ciu i Remigio Gonzilez, por 
r^jrraiuiento de su finca, sita al sitio 

p

« * Escalo. 
jan,

1

'
3 a

* :agüen al Notario D. A l e 

G R O Santos 62 pesetas por o t o r g i 

^ V
l

° con papel de la escritura del 
j¿?

l r a

to cou los Mélicos titulares y 
g* notarial de entrega de valores al 

Q * O . S R . M.rqués de Siut i l laua . 
y * 8 3o abonen al representante de 

la luz eléctrica 12 pesetas 30 céntimos 
del fliido consumido en la Casa Con

sistorial durante el raes de Agosto. 
Se DIO cuenta de los productos obte

nidos on las corridas de la función de 
Remedios , que ascienden á 4 .903 pe* 
setas 10 céntimos. 

Q ae se abonen tres pesetas de e s 

tancias causadas en el Hospital par e l 
enfermo Antolln Froilán. 

Incluir en la lista de vecinos p o 

bres para la asistencia módicofarma

céutica á Roque Martín. 
Se.acordó, en. cumplimiento del Re

g lamento de la l ey de Descanso domi

nical , señalar para la celebración de 
las sesión as del A y u n t a m i e n t o los sá

bados á las diez de la raañaua. 

Dia 10 

Fué aprobada el Jacta de la ante

rior. 
Aprobar el extracto de acuerdos de 

Agosto y que so remita para su inser

ción en el BOLETÍN OFICIAL. 
Se aprobó el acuerdo de los señores 

Alcalde y primer Teniente sobre s u 

ministro á Isidoro López y Agustín 
Torres de un medicamnto específico. 

Inciuir en la lista de vecinos pobres 
á Margarita Martín y Mariano López, 
quo lo han solicitado. 

Socorrer en metálico por ocho días 
á 50 céntimos uuo al pobre enfermo 
Agustín Torres. 

Quedar enterados de la circular de 
ta Administración de Hacienda sobre 
adopción de medios de consumos para 
e l año 1905 y que se convoque á la 
Junta de Asociados á tal objeto. 

Que paso á resolución de la Junta 
municipal de Asociados ol escrito de 
los Mélicos titulares pil íon lo a u m e n 

to de sueldo. 
Que se abonen 50 céntimos de pese 

ta por medio kilo de jabón pira lavar 
ropas del Hospital . 

Dia 20 

Se aprobó e l acta de la anterior. 
Dar las gracias á doña Felisa Resa

LEN por el douativo hecho al Hospi

tal municipal de una cama con col

chóu y almohadas y ropas para la 
misma. 

Ouedar enterado de la circular del 
Sr. Gobernador civil s^bre la visita 
pastoral que hará ol Se. Obispo de la 
diócesis , l legando á esta localidad el 
29 de los corr ientes . 

Quodar asimismo entéra los de la 
L>y reformando la tributación del a l 

cohol , inserta en la Qaceti dol 15 del 
actual . 

Se DIO cuenta do haberso ingresado 
e n las oficinas do Hacienda y Banco 
de España el irapo te de las cédulas 
personales expendidas por Secretaría 
en el presente año 1904, que asciende 
á 3 985 pesetas 80 cóutimos, según 
carta de pago. 

Que se abonen las 50 pesetas á quo 
asciende el importe de modelación, 
impresos, papel rayalo , da barba y 
demás material de oficina del Ayunta

miento . 
Incluir en la lista de vecinos pobres 

para la asistencia médico farmacéutica 
al vecino Pablo Izquierdo. 

Q íe se pague la 1
4

50 pesetas á que 
asciende ol petróleo a l j u i r i l o para 
las luces del Telégrafo municipal. 

Ampliar por ocho días m i s el s o c a 

rro do 59 céntimos couce lido al eufer

j mo \ g u s t í n Torres. 
! Que por el Alcalde se ordene el 
j blanqueo de la Casa cuartel de la 
j Guardia civil de TorresCintos . 

Dia 24 

S e aprobó el act3 de la anterior. 
Se DIO cuenta de la liquidación y 

del estado de fondos municipales en el 
día de hov, comprensivo de los i n g r e 

sos por años y conceptos de las rentas 

de la inscripción núra. 613 que se pre

sentó á conversión, de las cuentas 
rendidas por el Agente Sr. Pancorbo 
referentes al segundo semestre de 
19Ó3 y primer semestre de 1904, y 
pagos que con tales ingresos han de 
formalizarse, dándose por enterado de 
la indicada liquidación sin oncon'.rar 
reparo que oponer, y por tanto, acuer

dan se formalicen los pagos ó i n g r e 

sos realizados, expl üéndose los l i 

bramientos y cargaremes correspon

dientes. 

Junta m micipal 
Sesión del 24 de Septiembre 

Se puso á resolución do la J anta e l 
cumplimiento del art. 2o< del R e g l a 

mento de Consumos y circular do la 
Administración de Hacienda de la pro

vincia del día 5 del actual, á fin de 
adoptar el medio para hacer efectivo 
el cupo de consumos del próximo año 
19)5 , acordándose adoptar coma rae

d»o más conveniente el de agremia

ción, y eu segundo término para las 
especies que no s e solicite, la subasta 
á venta libre, y que se remita certifi

cación á la A 1 ninislración. 
También se acordó, en atención á la 

suspens ió i de derechos de consumo 
del trigo y sus harinas, imponer r e 

cargo municipal sjbro todas las os

p e d e s , excepción del viuo y la sal, 
del 80 por 101. 

Cuyo extracto fué aprobado por ol 
Ayuntamiento en sesión del día d e 
hoy. 

Colmenar Viejo 8 de Octubre de 
1904. = El Alcalde, Félix S a n z . = E l 
Secretario, Alejandro M i lri iuuo. 

8 0 .  7 8 7 . 

Guadalix de la Sierra 
El repartimiento de la oratribuolón de 

este distrito sobre riqueza urbana for 

mado para el próxtmo a ñ i de 1993, y et 
proyeoto de presupuei 'o municipal o r d i 

nario que ha de regir durante el expr e

sado alio de 1903, se h *llan expuestos al 
público en la S<»oretiria de este A y u n 

tamiento por término d e o o h a y quinoe 
días, respectivamente p i r a oir las recla

maciones que sobre los mismos pudieran 
presentarse. 

Guadalix de la Sierra 9 de Navierabre 
de 1904 = 1 0 : Alca'de constitucional, 
Tomás Gil. 

105.—772. 
ILOIOYH 

Se hallan terminados y expuestos a l 
público en t a Secretarla da esto Ayaota 

miento por tórm'no de ocho días, p a r a 
oír reclamaciones, los repart imientos de 
laoantrlbuoióu ruatloa, u r b a n a y p e ó n 

r ía de esta villa qua babrAn de r e g i r 
durante el afta de 1905*, advert id >s qu e 
transcurrido iioho p i a z o no se a d m i t i r á 
ninguna . 

Lozoya 7 do Níviembre da 1904. m El 
Aloalde, P. O., Gabriel María O ea i t nx . 

105.—773. 

Nivalcarnero 
Hallándose terminados losrer>artimlen • 

entos de la oontrlbuoión de rústioa, p e 

cuaria y u r b i n * de esta villa, se hal lan 
expuestos en la Seare t i r ía da ' A y u n t a 

miento de la miama, par término de ooho 
días, para oír reolamaoionas. 

Navaloarnoro 10 de Navijmbre de 
1904 = E l Aloalde, José San iova l . 

105.  7 7 4 . 

P e l a y o s 
Terminados los repartimientos da las 

contrlbuoiones rúatlaa y p e i u i r i a y l a s 
listas de edificios y S D t a r d s de e s t a villa 
para el próximo n&o de 1905, qusdan 
expuestos al púo ico en la Saoretaria de 
este Ayuntamiento durante ocho días pa

ra oir las reclamaciones que se p r e s e n 

ten, pasados los caales no ее admit i rá 
ninguna. 

Pelayos 8 de Noviembre de 1904.=»El 
Alealde, P. O., Benito Pinielta. 

1 0 5 .  7 7 6 . 

P l n i l l a del Valle 
He halla depositada en este pueblo a n a 

res asnal de las señas siguientes: 
Una bur ra como da dos años, pelo c e 

nizo, oon la raya del Inmo y paletas u n 
pooo negra, sin hierro ni sefial y deshe

r r a d a de las cuatro ext remidades . 
Lo que se anuncia para que los seño

res Alcaldes puedan hioerlo público е в 
sus respect ivas localidades, á fin de que 
llegue á conocimiento de su dueño, q u e 
podrá recocerla previa Justificación y 
pago de gastos originados oan la misma . 

Plnilla det Valle 9 de Noviembre de 
1904.=El Aloalde, Lucas Riomoro. 

104 —737. 
Pradeña del Rincón 

El padrón de o¿iu<as personales de 
este pueblo para 1905 se enouentra t e r 

minado y expuesto al publico en la S e 

cre tar ía de este Ayuntamiento por t é r 

mino de quinoe d b s , durante cuyo plazo 
puede ser examinado por las personas 
que lo deseen y formular las r ec l ama

ciones que t ensan por conveniente. 
Pradeña del Rincón 10 de Noviembre 

de 1 9 0 L = E l Aloalde, P. O., Pe 1ro Días 
1 0 5 .  7 8 L 

San Fernando de J a r a n a 
Se halla termina lo y expuesto al pu

blico en la Secretaria del Ayuntamiento ^ 
por término de ooho día?, á los efeots r e 

g lamentan >s,ol repartimiento de la con

tribución sobra la r i q a i z i urbana de 
este término municipal para el año 19Э5. 

San F e r n a n d o de J a r a m a 10 de N o 

viembre de 1904.=El Aloalde Interino, 
J u a n Casoales. 

105.—771. 
San Hartín de la V e g a 

Se halla tarminado y expuesto al públ i 

co en la Secretaria de esto Ayuntamiento 
por término de quince días el padrón de 
oédulas personales de esta villa para el 
afta 1905, durante ouvo térramo podrá 
ser examinado por cuantas personas en 

él interesadas lo deseen, у serAn oídas 
cuantas reo! ara aniones sobre el mis 

mo ее in terpangan. y pa sado que sea d i 

cho plazo se remitirá á la Superior idad 
para su aprobioión BÍ la mereciere. 

Dado en S I N M I R ' í u d i l a Vsxa á 10 
de Noviembre de 1904.«»Et Aloalde, M a 

nuel Ordóñaz. 
103.—779. 

El proyeoto de presupuesto raunioipal 
ordinario de esta villa para 1905 se ha l l a 
expuesto al púbUoo por término de q u i n 

ce días , en la ¡Secretarla de este Ayun

tamiento, para oir recUmaoiones. 
S a n Martín de la Vega Г2 de Noviem

bre de 1904. = El Alcalde, Manuel 
Ordóñez . 

104.—767. 
S O M O S L E R R A 

Con el fin de l lamar iioitadores á la 
subasta de consumos de esta villa se h a 

ce público por medio del BOLETIK OFI

CIAL de la provincia, cuya subasta se 
verifloará el dia 27 de los corrientes, y 
hora de las doce de eu raIFIAN*, en la 

i Sala Consistorial de la m o m a sobre las 
espeoies de adea lo á ta v  n a l ibre. 

8omosierra U de N>v.embre da 1904. 
—El Alcalde, Claudio Snnz. 

V a l d e m or i l lo 
Se halla térra n i lo y txpaes to al p ú 

' blloo por término de quinoe días p a r a 
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oír reclamaciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el padión de cédulas per

sonales para el próximo año de 1905. 
Valdemorillo lOdeNoviembre de 1904. 

=»El Alcalde, V. González. 
1 0 5 .  7 7 8 . 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Cédulas personales 
El dia 1.° de Diciembre próximo debe 

rán quedar en pi der de esta Adminis t ra , 
oión todos loa padrones de cédulas perso

nales que han de servir para la cobran • 
ea del impuesto durante el «fio de 1905 
en los pueblos du la provincia, y s e n 

do crecido el n u n c i o de Ayuntamientos 
que hasta la fecha no han cumplimen

tado el servicio, se les notifica por el 
presente aviso que, t ranscurr ido aquel 
plazo, será de necesidad imprescindible 
emplear contra los mismos la acoión 
ooeroitiva. 

Lo que se publica para general cono

oimiento. 
Madrid 14 de Noviembre de 1904.— El 

Admin¡8ti ador de Hacienda, José Ro

dríguez Sedaño . 1 0 7 .  860. 

Tesorería de Hacienda 
d o l a p r o v i n o l a d o M a d r i d 

Contribución industrial accidental 
Año de 1904 

Por la Tesorería do Hacienda de esta 
provincia se ba dictado la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoorsos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha t r ibu 
taoión en Madrid que pertenecen á la 
zona segunda y que resultan inc 'n ídos e n 

la relación que queda en esta o f i c i n a . 

En cumplimiento del art . 51 de la mis

ma Instrucción, pnbllqnese esta provi

dencia en el BOLEI IN OFICIAL de la pro

vinola y entregúense á la acoión ejeouti

va los respeotivoe valores, provios los re» 
quisi t is correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de le prevenido en dicho ar t . 51. 

Madrid 14 de Noviembre de 1904 = E | 
Tesorero de l laoienda, Moisés Aguirre

107.—861. 

Camilo Aguilar Barnnevo, onyo domioi

lio se ignora, con la advertencia de que 
oontra el oitado acuerdo puede recurr ir 
e n alzada ante el Tr ibuna l gubernat ivo 
del Ministerio de Haoienda dentro del 
término de quinoe días, contados desde 
el siguiente al de la publloaoión de este 
anuncio, 

Madrid 9 de Noviembre de 1904.=» 
V.° B.°=EI Direotor general , C. del Ali

sal . = E 1 Subdireotor segundo, Luis Ort.z. 
107.—857. 

Comisión de Evaluación 
Se t ramitan por esta oficina los expe 

dientes de exención de contribución t e 

rr i torial qne á continuación se expresan: 
Uno seguido á instancia de D. Manuel 

López de Ain ya, r« t í r en te á la finca que 
lleva el número 101 y 103 de la calle de 
San Bernardo de esta corte, por dest i

narse á Hospital para Presbíteros. 
Del examen practioado retmlta que el 

edificio de qne se t rata , se ba levantado 
á les fines b u n é f i c o 8 expresados y que en 
el mismo no se ejerce industria alguna. 

Otro seguido por D. Constantino Ro

dr íguez, en concepto de Patrono de la 
escuela Asilo Sciis, establecida en esta 
capital, oalle del Principe de Vergara, 
n ú m . 28, referente á esta misma linca. Do 
Ja comprobación ver<fioada reyuna cierto 
q u e se halla dest inada exclusivamente á 
unes benéficos de enseñanza y Asilo. 

Otro seguido por la Superiora d é l a 
Comunidad redgiosa Oblatas del Santí

simo Redenter y Asilo de jóvenes des

amparados , de la callo de Canarias, n ú 

mero 3, referente á la parte de finca de 
l a Glorieta de las Do icias, núm. 8, con 
que ha sido ampliada la casa qne dicha 
Comnnidiid ocupa, coya par te , después 
de las o b r a s verificadas, resolta estar des

t inada á enfermería del Asió . 
Otro seguido \ or D. Carlos Rivadenel

r a y Gómez li>«'.fl. z, cura ecónomo de la 
parroquia de San £t bastían, referente á 
las casas i.úm» ros 53 y 55, por destinarse 
á casa parroquial , t xc tp to una parte de 

' la del 55, que ptoduoe renta . Del examen 
verificado se ha comprobado la veraci

dad de lo manifestado. 
Y á los f fectos del párrafo «segundo del 

apar tado 7.° del ar t . 53 del Reglamento 
general para el repartimiento y admi

nistración de la contribución de inmue

bles, cultivo y ganHdcfía de 80 de Sep

t iembre de 1886. se publioa en el B O L B 

U N OFICIAL úe la provincia con objeto de 
qne los demás c< nt r i tnyen tes del d i s t r i 

to municipal se enteren y exponean an

te ia Comisión de Evaluación de la mis

ma lo que tengan por conveniente para 
•1 exolarecimiento de la verdad y más 
aoertada resolución de los respectivos 
expedientes. 

Madrid 12 d« Noviembre de 1904 .=El 
Administrador, José R. Sedaño. 

1 0 7 .  8 5 9 . 

Manicbras generales íe 1334 
— 

Jefatura Administrativa 
Debiendo prooederse á la rendioión de 

las ouentas de dichas maniobras y re in

tegro de los fondos sobrantes antes de la 
terminaoión del presente año económioo, 
se avisa á los poseedores de créditos con

tra las mismas que el dia 30 de Noviem

bre aotual so cer rará la admisión de és 
tos en las Pagadur ías respectivas esta

blecidas en las Intendencias militares de 
Madrid y Sevilla. 

Madrid 16 de Noviembre de 1904.=E1 
Jefe administrat ivo, J o s é G . Pardo. 

1 0 7 .  8 6 4 . 

Propiedades y Derechos del Estado 
é Intereses de demora 

Por la Tesorería de Haoieuda de esta 
provínola se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art . 50 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, declaro incurso en el primer 
grado de apremio y reoargo del 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos por 
tal concepto á D. Perfectino Vieter Ro

dríguez, habi tante en la oalle de ^a! ver

de, núm. 2, de esta corte, loa cuales se 
elevan á la cantidad de 8 582 07 pesetas, 
por intereses de plazos satisfechos en la 
provincia de Orense, y que pertenece á 
la zona quinta de esta corte. 

En cumplimiento del art . 51 de la mis 
ma Instrucción, pnblíquese esta provi 

denoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vinoia y entregúense á la acción ejecu.i 
va los respectivos valores, previos los r e 

quisitos correspondientes. 
Lo que se hace público en conformi

d a d de lo prevenido en dicho ar t . 51. 
Madrid 15 de Noviembre de 1904.=El 

Tesorero de Hacienda, Moisés Aguirre 
1 0 7  8 6 2 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera Instancia 

- DIRECCIÓN GENERAL 
DB LA 

DEUDA Y CLASES PASIVAS 
Sección 2.

a

—Negociado de Deudas 
antiguas 

En el expediente número 4 924 de 1889 
de Deudas ant iguas , promovido por don 
Camilo Aguilar Barnnevo, en concepto 
de apoderado de D. Pascual de la Torre y 
Cabrera, poseedor del mayorazgo de don 
Baltasar Ortiz de Moneada, sobre devo 
lución de un depósito constituido en la 
Tesorería de Hacienda de Cindad Real 
sobre la Renta de! tabaco, acordó este 
Centro directivo en 12 de Agosto de 1903 
desestimar la reclamación deducida por 
el D. Camilo Aguilar Barnnevo, en el 
conoepte yo expresado, toda vez que el 
crédito reclamado incurrió en la prescrip

ción de caducidad establecida en el ar 
tículo 7.° del Real decreto de 16 de F e 

brero de 1836, én el mero hecho de que 
no aparece que fuese reclamado con a n 

terioridad al l.° de Enero de 1837. 
Lo qne se anuncia por acuerno de esta 

\ fecha para conocimiento dol oleado don 

BUENAVISTA 
Por el presente se cita á Miguel García 

San Martin, qne ha vivido en las calles 
del Amparo, 35,y Santa Isabel, 36, y cuyo 
aotual paradero se ignora, para que en 
el término de cioco días , contados desde 
el siguiente a l en que este edicto se pu

b l i q u e ; aperoibido que, d e no verificarlo, 
le para rá el perjuicio á que hubiere lu

gar é incurrirá en la multa de 50 pe

setas . 
Pues asi lo he acordado en providenoia 

de e B t a fecha d i c t a d a en causa que ins 

t ruyo por amenazas á D. Casto Aragón, y 
en la que debe do celebrarse cierto ca

reo entre el referido Miguel García S a n 

Martin y el denunciado Rafael García 
Béjar. 

Dado en Madrid á 15 de Noviembre de 
1904 =Manne l d e l Valle. = EI Escribano, 
Licenciado Felipe de Sunde. 

1 0 6 .  8 5 1 . 

MEDINA DEL CAMPO 
D. Isidoro Coloma y Quevedo, Juez 

d e instrucción de esta villa de Medina 
del Campo y su partido. 

Por la presente requisitoria, y como 
oomprendido en el núm. 1.° del '.articulo 
835 de la ley de Enjuiciamiento crimi

nal , se oita y l lama á Rafael Camps de 
Cárdenas , d e treinta y tres afios de edad, 
soltero, escribiente, natnral de Alioante, 
hijo de Entique y Josefa, vecino de Ma

drid, con instrucción, hoy de paradero 
ignorado, para qne en el término de 
diez  días, contados desde la inseroión 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma

drid y Boletines oficiales de las provin

cias d e Alioante, Salamanca, Valladolid 
Madrid, so presente en la Cárcel de 

este partido en oalidad de preso para 
ampliar su declaración indagatoria en 
causa qne contra el mismo se instruye 
por estafa á la Compañía del ferrocarril 
de Medina del Campo á Salamanca; bajo 
apercibimiento d e declararle rebelde, 
parándele el perjuioio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial, procedan por cuantos 

medios estén á su alcance A la b 
oaptnra y conducción á la Cároel ñ**** 
partido del referido sujeto. 

Dado en Medina del Campo á 1 5 .» 
Noviembre de 1904 = Isidoro Colonia 
Por su mandad», Domingo Manzano '** 

107.856. 

Sociedad (¡pial minera "El Arregwt̂ , 
Hallándose en descubierto del p*g 0 ^ 

dividendos pasivos los señores socios qu^ 
á oontinuaoión se expresan, se l e s . r e 

quiere por segunda vez para que los 
t isfagan en el domiolllo del Sr. Tesorero 
D. Onofre Pardo . Corredera Baja, núme! 
ro25 , segundo, antes del día 27 del mes 
actual , evitando de este modo la caduci

dad de sus nociones, presorita por el re . 
g lamen to : 

Sres. Llamas y López Hermanos, divi

dendos números 62 y 63. aooión número 
52, pesetas 20.—D. San' lago Díaz y do» 
J u a n García, dlv'dendos números 62 y 
63. acoióo 1 3 9 . pesetas 20.—D. Mariano 
Alv arez Puche, dividendos números R2 y 
63, aooión 26, pesetas 20.—D. Andrés 
Mnnuera López, dividendos números $5 
y 63, aooión 36, pesetas 20.—D. Rsimun

do Ruano Blázqu^z, dividendos número» 
62 y 63, acciones 4, 78, 88 y 170. pesetu 
80.—l) . Francisco Cayueia Rodrigues, 
dividendos números 62 y 63, acoión 190, 
pesetas 12'50.— D. Francisoo Peñalver 
P r i e t o , dividendos números 62 y 63, ac

oión 160, pesetas 12'50 Doña Enoíirna

oión S nenas, dividendos números 58 al 
63, acoión 5, peseta* 6 0 — D . Santiago 
Angnlo, dividendo número 63, acciones 
3 7 y 163, pesetas 20.—Doña Laura Gómez 
Garc í a , dividendo número 63, aooión20, 
pesetas 10.—Doña Franoisca Ro?, divi

dendos números 62 y 63, aooión 72, pese

tas 2 0 — Doña María Josvfi Urreohu, di

v idendos números 62 y 63. aooión 74, pe

se tas 20.—Total, pesetas 315. 
Madrid 16 de Noviembre de 190l.=»?°r 

la J u n t a directiva, el Seoretarto, Ella» 
Fernández. 

8 5 .  P . 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de los depósitos transmisibles número» 
431 677, 476 209 y 476 969, expedidos 
por este Establecimiento en 19 de IUy» 
de 1899 y 24 y 31 d<» Diolembre de 1900, 
respectivamente, á favor de D. Loren» 
Vicente Goday, se anuncia al públic» por 
segunda vez para que el qu* se crea coa 
d e r e c h o á reclamar lo verifique dentr» 
del plazo de dos meses, á contar desde el 
día 6 del actual , f e c h a de la primer» ÍB* 
seroión do este anuncio en los periódico? 
oficiales Gaceta de Madrid y BOLET.» 
OFICIAL de esta provincia, sogún deter
mina el a r i . 6.° del Reglamento vígent» 
de este Banco; adviniendo que, t r * D ' " 
ourrido dioho plazo sin reolatnaclóa d c 

tercero, se expedirá el oorrespoodien** 
doplioado de dichos resguardos * n a , **T 
do los primitivos y quedando el 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 16 do Noviembre de 1904"* 
Vicesecretario, Francisco Balda. 

lísnís it ?гМ у ЭДа ds ¿ t e s 
de jVíadríd 

En esta eerauna han 'wzrestdo ea Щ 
С*ja de Ahorros J70.997 peseta» W 
1.952 Imposiciones, de b e ena/es son no** 
v * « 275, y ее ban satisfecho por capi»*'' 
intereses 185.927 pesetas A sollolw*' 
541 imponentes, 232 de e'ios pors^do. 

ШЛт[й 13 de N vfemore de 1904 s * 1 * 
Director, Jobé Alvarez Млпйо. 


